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 RESUMEN



Interpretar puede ser definido como darle u otorgarle un sentido a alguna cosa o cuestión. Así, cuando se tiene texto de difícil comprensión, se “interpreta”, y esto es



darle un sentido o claridad a dicho texto. Si este es su sentido genérico, la interpretación jurídica no varía en mucho. Así, León Barandiarán señala que interpretar significa encontrar sentido a algo y, se interpreta un negocio jurídico en cuanto es susceptible de entenderse en determinado sentido. (León Barandiarán, José: Acto Jurídico. Gaceta Jurídica Editores. Lima 1999. Tercera edición. p.82). De la misma manera, Vidal Ramírez señala que “interpretar un acto jurídico



supone, pues, la indagación del verdadero sentido y alcance de la manifestación o manifestaciones de voluntad que lo han generado a fin de determinar sus efectos”.



(Vidal Ramírez, Fernando: Teoría General del Acto Jurídico. Cultural Cuzco S.A. Lima 1985, p.221). La necesidad de la interpretación del acto jurídico, surge de que la voluntad y su manifestación van a concurrir en la formación del acto jurídico, ya que éste no es otra cosa que la expresión de una voluntad. Sin embargo, los problemas se presentan-como expresa Vidal Ramírez-cuando existe una supuesta divergencia entre la voluntad y su manifestación. Para resolver esas divergencias se han enunciado una serie de teorías. (Vidal Ramírez, Fernando: Teoría General del Acto Jurídico. Cultural Cuzco S.A. Lima 1985, pp.223 y ss.). La primera es la llamada teoría de la voluntad, según la cual la voluntad debe  prevalecer sobre sobre la manifestación. manifestación.
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 Asimismo, existe la teoría de la declaración, contraria a la anterior. Nos dice que debe prevalecer la manifestación sobre la voluntad, al considerar que ésta última, no tiene significado jurídico ya que los efectos jurídicos se producen con su exteriorización. Entre ambas teorías han surgido teorías eclécticas, que lo que tratan es de conciliar a las dos extremas citadas anteriormente. Así, la teoría de la responsabilidad, formulada por Ihering. Según esta teoría toda persona que celebra un acto jurídico, por el hecho de celebrarlo, debe garantizar a quienes tengan un legítimo interés en dicho acto, su eficacia y validez o, de lo contrario, indemnizar los perjuicios resultantes de su dolo o culpa. Igualmente la teoría de la confianza, según la cual el que recibe una declaración, si sabe que falta la correspondencia con la voluntad, no merece ninguna  protección. El Derecho en tal caso, puede reconocer la ineficacia del acto. Existe discrepancia doctrinaria en la caracterización de la tendencia que ha seguido el Código Civil vigente en cuanto a la interpretación. Así para Vidal Ramírez, es clara la tendencia seguida, en tanto se adopta como principio general uno objetivista (Teoría de la declaración) . Este autor se basa en que en el Art. 168° se dice que “el acto  jurídico debe ser interpretado de acuerdo con lo que se haya expresado en él y según el  principio de la buena fe, aplicándose esto tanto a los actos bilaterales como a los unilaterales: “Puede inferirse del principio general, que la interpretación no se orienta a



la indagación de la voluntad real, no declarada, sino a precisar la voluntad manifestada,  partiendo de una indudable presunción de que ésta última corresponde a la intención del celebrante o celebrantes. Por su parte, Torres Vásquez señala que el Código adopta como principio general de interpretación el sistema objetivo, pero agrega, en modo alguno puede desdeñarse el sistema subjetivo(Teoría de la voluntad), lo que lo inclina a señalar la
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 existencia de un sistema mixto en el Código vigente. (Torres Vásquez, Aníbal: Acto Jurídico. Editorial San Marcos. Lima 1998, p.350).
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 INTRODUCCION



El presente trabajo tiene la intención de desentrañar el sistema de interpretación del acto jurídico adoptado por nuestro sistema jurídico. En los sistemas jurídicos universales se reconocen dos grandes sistemas interpretativos de los actos jurídicos; el sistema subjetivo de interpretación, basado en la teoría de la voluntad, que considera que se debe indagar sobre la voluntad real del agente y no detenerse en la declaración, y el sistema objetivo de interpretación, fundado en la teoría de la declaración, para el cual lo que se interpreta es la declaración y no la voluntad interna del agente. También coexiste con estos dos sistemas un sistema mixto. El nuestro ordenamiento legal, aparentemente estaría adoptando el sistema objetivo de interpretación al señalar en el articulo 168º que al acato jurídico debe ser interpretado de acuerdo con lo que se haya expresado en él; sin embargo agrega que debe ser interpretado según el principio de la buena fe, con lo cual también estaría aproximándose al sistema subjetivo de interpretación, ya que se estaría buscando la voluntad real de los declarantes del acto jurídico. Asimismo el código civil 1984 en los dos artículos siguientes propone una interpretación sistemática y una interpretación finalista, basado en lo más adecuado a la naturaleza del acto. Por lo tanto el presente estudio, se realiza bosquejando los conceptos de acto  jurídico, interpretación del mismo y realizando un análisis de los sistemas objetivo y subjetivo de interpretación, el origen de los mismos y la aplicación que tienen en los diferentes ordenamientos legales, incidiendo el estudio en los ordenamientos jurídicos que dieron nacimientos a estos sistemas interpretativos.
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 OBJETIVOS



OBJETIVO GENERAL







Conocer y llevar a cabo el desarrollo de la Interpretación del Acto Jurídico así como precisar el sistema de interpretación adoptado por nuestro ordenamiento  jurídico, señalando las formas de interpretación que se pueden realizar para interpretar el acto jurídico y que interpretación se debe dar para las demás normas de nuestro ordenamiento legal



OBJETIVOS ESPECIFICOS







Analizar los diferentes tipos de interpretación del Acto Jurídico







Desarrollar y explicar el antecedente de la interpretación del Acto Jurídico.







Señalar las otras formas de interpretación del Acto Jurídico.
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 ANTECEDENTES



Las fuentes romanas contienen una serie de criterios de interpretación del acto  jurídico, enunciados por los juristas en acciones de pronunciar soluciones para casos  prácticos, criterios generales que fueron recogidos por el Derecho justineano, los mismos que han devenido en cánones vinculantes en el Derecho moderno, que ha elaborado en términos racionales una teoría de la interpretaciones. El Libro II del C.C., contiene algunas de esas normas de interpretación. Los criterios interpretativos varían según que el acto sea unilateral, en el cual la valoración está limitada a las declaraciones de un solo sujeto, o bilateral o plurilateral, en el que la investigación se orienta a la común intención de las partes; son distintos en los actos onerosos respecto de los gratuitos; en los actos inter vivos contrapuestos a los actos mortis causa. Acerca del objeto de la interpretación la doctrina se encuentra dividida. Para uno es la voluntad (doctrina que tiene su forma en el Código de Napoleón y en los que en el se inspiran), para otros es la declaración con la cual se forma un acto jurídico (un sector de la doctrina alemana). Existe también una teoría mixta de las dos anteriores acogida,  principalmente, por el código italiano de 1942. Nuestro Código Civil expresa que el acto jurídico es manifestación de voluntad con la cual se forma el acto jurídico, sino también elementos extra formación del acto como son los comportamientos de las partes anteriores, coetáneos y posteriores a la creación del acto, así como todos los hechos compatibles con la declaración con los cuales se pruebe la voluntad real, de alguna forma exteriorizada, del agente. Por consiguiente, adelantamos que nuestro ordenamiento civil opta por un sistema mixto de interpretación del acto jurídico. Desde ya hacemos presente que las palabras “voluntad” e “intención” son usadas como sinónimos. 3



 CAPÍTULO I CONCEPTUALIZACIÓN DE INTERPRETACIÓN DEL ACTO JURÍDICO



1.4. DEFINICIÓN DE INTERPRETACIÓN



La interpretación consiste en desentrañar el sentido de algo. Todo comportamiento humano va incorporando sentidos a la realidad. Cada vez que tomamos contacto con una realidad determinada intentamos sacar a la  luz el sentido que ella alberga. Existe la permanente necesidad de Interpretar debido a la compleja y cambiante realidad social, lo permanentes descubrimientos científicos, tecnológicos y humanísticos, la globalización,  a lo limitado del saber y del conocimiento como consecuencia de la imperfección del ser humano, a lo transformación de los valores y actitudes asumidas frente a la vida, a las exigencias de claridad y explicación de las obscuridades, ambigüedades y lagunas de los textos, al deseo de explicar lo que esta implícito en los textos o en los hechos, a la sinonimia y polisemia del  lenguaje, a que el significado de un termino puede ser diferente según cual sea el contexto en el que se emplea, según la situación a que se refiere, según la particular forma de expresarse del que habla o del medio social al que pertenece, en fin a la exigencia de dar contenido y sentido a los hechos, actos, expresiones,  signos, etc. Son muchos los factores por los cuales un mismo término puede ser entendido en un sentido por el hablante y en otro sentido por el oyente.
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 Larenz nos presenta e siguiente ejemplo: "alguien comunica por telegrama que le sean reservadas en un  hotel "dos habitaciones con tres camas"  para una determinada noche. El comunicante entiende por ello una habitación con dos camas y otra con una cama, esto es, tres camas en total. El hotelero, no obstante, entiende que aquí encarga dos habitaciones con tres camas respectivamente esto es, seis camas en total. Así como reserva para el  cliente las dos habitaciones más amplias con dos camas y en cada una de ellas hace colocar una cama adicional. Dado que todas las habitaciones están ocupadas, no admite después a otras personas que solicitaban alojamiento, y el cliente en cuestión llega al anochecer. Este quiere pagar solamente el  precio por tres camas, dado que, según el, no ha encargado mas; el hotelero le carga en cuenta seis camas,  pues, conforme al telegrama, la ha reservado por esa cantidad". En el campo del Derecho, se interpretan para entender su sentido y alcance, tanto las normas legislativas, como las normas consuetudinarias las  jurisprudencias,



las



negociales



y



las



que



están



contenidas



en



los principios generales del Derecho.  No se debe identificar prueba con interpretación. La prueba se orienta a verificar, probar, que un hecho real ha acaecido, en cambio, por la interpretación se trata de entender el significado y alcance de las normas jurídicas o de los hechos y actos jurídicos. Demostraba la existencia de una ley o de un acto o negocio jurídico, se fija su sentido y alcance mediante la interpretación. La interpretación comprende la globalidad de la actividad jurídica, constituye un dato ineludible del la experiencia jurídica. Sin interpretación no hay derecho.
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 El derecho se mantiene vivo, vigente y eficaz mediante la interpretación con el fin de adecuar y adaptar el sentido de las normas jurídicas a las situaciones particulares. A diferencia de la interpretación histórica o artística que cumple una función puramente cognoscitiva, la jurídica cumple además, y fundamentalmente, una función normativa, es decir, con miras a regular  conducta humana social. Como alguien ha dicho, mediante la interpretación adquiere su verdadero sentido la realidad que queda convertido en realidad jurídica, puesto que convertir una verdad común en una verdad legal no es convertirla en una mentira, sino en hacerla mas convincente. La interpretación jurídica es realizada: por los jueces y los árbitros con miras a la solución de un conflicto jurídico; por los legisladores que tienen que interpretar una norma de jerarquía superior que le señala los limites formales y materiales dentro de los cales pueden crear otra norma de menor jerarquía; por abogados al dar un consejo profesional, emitir un  informe, o al ejercer la defensa ante los tribunales; por los juristas que a nivel teórico se plantean cuestiones que intentan



resolverlas



mediante



el



derecho;



y,



también,



por



cualquier  individuo particular antes de tomar una decisión con efectos jurídicos. Todos ellos intentan aclarar el sentido de la norma jurídica. El acto jurídico también es una norma jurídica particular que necesita ser interpretada por descubrir su significado. El fin perseguido por la interpretación del acto jurídico, especialmente del contrato, no es el mismo que s persigue con la interpretación de la ley. La interpretación de la ley es una interpretación  dinámica, el juez al interpretar la ley hace un trabajo de refacción de la ley para adecuarla al momento y a las
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 circunstancias en que debe ser aplicada. Contrariamente, la interpretaron del acto  jurídico es una interpretación estática, desde que el juez no tiene la posibilidad de modificar o de refaccionar el acto, puesto que no puede modificar la voluntad de la parte o partes que lo celebran. La obligación del juez de respetar la manifestación de voluntad precede necesariamente la interpretación del acto  jurídico. El fin de la interpretación, sea de la ley o del acto jurídico es siempre sacar a la luz el contenido jurídico. La diferencia radica en que la voluntad de la ley es impersonal, objetivad en la norma y precisada por todas las otras normas que existen en el ordenamiento jurídico, razón por la que de una misma disposición es posible que surjan diversas interpretaciones como consecuencia de la modificación de la realidad social. En cambio, la voluntad del acto jurídico es la propia de la gente, objetivada en la manifestación la misma que el intérprete debe respetar. El acto de interpretación de la ley requiere de medios técnicos distintitos del acto de interpretación del acto jurídico, debido a la diversa naturaleza de estos dos actos, de heteronimia (la ley) y de autonomía (el acto jurídico). Cuando se afirma que una norma jurídica de la  clase que sea (ley,  precedente judicial, costumbre, contrato, etc.), es clara o que presenta lagunas, antinomias, ambigüedades, sierre es como consecuencia de la interpretación  previa de la norma en cuestión. Las normas jurídicas, sean legales, consuetudinarias, negociales, etc., no operan por si solas, sino a través de la interpretación. Las norma es aplicada solamente después que con la actividad hermenéutica se ha descubierto su verdadero sentido (norma individualizada) con el cual se da respuesta a un conflicto social o se aclara una incertidumbre.
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 1.5.INTERPRETACIÓN DEL ACTO JURÍDICO



El acto jurídico es el instrumento conferido por el ordenamiento jurídico a lo particulares para dictar normas que regulen sus propios intereses. Precisamente, la autonomía privada es la potestad que tienen los individuos ara darse normas así mismos que regulen sus relaciones jurídicas; los particulares tienen la potestad de constituir por si y par si su propio ordenamiento jurídico  particular Si el acto jurídico es la regulación de relaciones jurídicas privadas, es obvia la exigencia de interpretarlo, la misma exigencia de interpretación de la norma  jurídica general y abstracta con la diferente del  carácter particular y concreto de la norma negocia. El objeto de la interpretación del acto jurídico es la manifestación de voluntad. El significado de las palabras y los signos utilizados como medio de expresión puede variar según el contexto, según las circunstancias y según el  particular



modo



de



expresarse



de



los



individuos



o



de



los



 particulares grupos sociales. Por eso, puede suceder que la declaración negocial no tenga un significado univoco, o que esa declaración sea entendida de modo diverso por el declarante, por el destinatario de la declaración por los terceros eventualmente interesados. La interpretación de acto jurídico es la técnica dirigida al conocimiento del contenido sentido y alcance del acto, o sea, de la regulación establecida por el agente o agentes que lo crean. En otras palabras, se trata de determinar el 8



 contenido de acto jurídico atribuyéndole su exacto que determine las obligaciones y los derecho que del se derivan. La interpretación del acto jurídico puede presentar según los casos dificultades mayores o menores, pero es siempre necesaria. La interpretación del ser humano y del lenguaje hace que la  reproducción de la voluntad mediante la declaración no este libre de confusión y dudas, por lo que la interpretación deviene en un quehacer necesario para aclarar las dudas y establecer su significado. Es inexacta la máxima tradicional que afirma in claris non fit interpretario, pues ya el decir que el tenor literal de un texto es tan inequívoco que hace superflua toda interpretación, descansa sobre una interpretación. Así como la interpretación de la ley consiste en entender n solo su expresión literal, sino sobre todo su espíritu, así también la interpretación del acto jurídico (norma jurídica formal) se funda sobre la necesidad de establecer reconstruyendo a través del análisis de las declaraciones de voluntad y circunstancias que rodean a esta el sentido de la regulación de los intereses  privados Las fuentes romanas contienen una serie de criterios de interpretación del acto



jurídico,



enunciados



por



los



juristas



en



ocasiones



de



 pronunciar  soluciones para casos prácticos, criterios generales que fueron recogidos por el derecho justinianeo, que ha elaborado en términos racionales una teoría de la interpretación. El libro segundo del código civil contiene algunas de esas normas de interpretación. Los criterios interpretativos verán según que el acto sea unilateral en el cual la valoración esta limitada a las declaraciones de u solo sujeto, o bilateral o  plurilateral, en el que la investigación se orienta a la común intención de las
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  partes; son distintos en los actos onerosos respecto de los gratuitos; en los actos inter vivos contrapuntos a los actos mortis causa. Acerca del objeto de la interpretación la doctrina se encuentra dividida. Para unos es la voluntad (interpretación subjetiva que tiene su forma en el código de napoleón y en los que en el se inspiran), para otros es la declaración con la cual se forma el acto jurídico (interpretación objetiva seguida por un sector de la doctrina alemana). Existe también una teoría mixta de las dos anteriores acogida, principalmente por el código italiano de 1942. Nuestro código expresa que el acto jurídico es manifestación de voluntad (articulo 140). En la manifestación no solamente esta comprendida la declaración de voluntad con la cual se forma el acto jurídico, sino también elementos extra formación del acto como son los comportamientos de las partes anteriores, coetáneos y  posteriores a la creación del acto, así como todos aquellos hechos compatible con la declaración de los cuales se pruebe la voluntad real, de alguna forma exterioriza, de la gente. Por consiguiente adelantamos que nuestro ordenamiento civil opta por un sistema mixto de interpretación del acto jurídico. Desde ya hacemos presente que las palabras voluntad e intención son usadas como sinónimas.



1.6.INTERPRETACIÓN DEL ACTO JURÍDICO EN EL CÓDIGO CIVIL



En la esencia del acto jurídico esta la voluntad jurídica. Los elementos esenciales de la voluntad jurídica son el discernimiento, la intención, la libertad y la exteriorizaron. La voluntad interna y su declaración constituye una unidad denominada voluntad jurídica. Al derecho no le interesa la voluntad como hecho  psicológico no exteriorizado y por tanto, sin ninguna trascendencia social. El 10



 derecho, por ser regulador de conducta humana social, solamente se preocupa de encausar la voluntad exteriorizada como acto social encaminado a producir consecuencias jurídicas. Con la interpretación del acto jurídico no se persigue reconstruir la voluntad real que se reconozca en lo exteriorizado y no cada una de las intenciones individuales. La buena fe no admite que se haga prevalecer una indagación subjetiva que puede conducir a sustituir la voluntad de las partes por una voluntad ficticia producto de la apreciación conjetural del interprete, ni tampoco permite la supremacía de la teoría objetiva que puede llevar a amparar el error, el dolo, la usura, el abuso de la parte fuerte sobre la débil, sino que propicia una averiguación intermedia entre esos dos extremos. La interpretación no tiene por objeto únicamente a la declaración, no se agota en los estrechos limites de la declaración con la cual se crea el acto jurídico, no se limita al análisis gramatical de las expresiones usadas por los declarantes, sino que investiga y reconstruye la voluntad real, de alguna forma exteriorizada, de las partes tomando en consideración sus comportamientos anteriores, simultáneos o sucesivos. Los contratos deben celebrarse, ejecutarse e interpretarse de buena fe y de acuerdo con lo que, verosímilmente, las partes entendieron, o pudieron entender obrando con cuidado y previsión. Para la interpretación se requiere: 



Se tomara especialmente en cuenta la literalidad de los términos utilizados, cuando proceda la interpretación restrictiva.







En los otros casos se tomara especialmente en cuenta: la finalidad económica del contrato, de acuerdo con lo que fue la intención común de las partes al contratar; la intención de cada una de las partes al contratar
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 en cuanto la otra parte la hubiera conocido, u obrando con la debida diligencia debido conocerla; el sentido que razonablemente hubiera dado a la manifestación de cada una de las partes una persona en la situación y de las condiciones de otra; los actos de cada parte anteriores a la conclusión del contrato; la conducta de las partes después de concluido el contrato; los usos y costumbres del lugar de celebración del contrato. 



En los contratos predispuestos: las cláusulas especiales prevalecen sobre las generales aunque estas no hayan sido canceladas; las cláusulas incorporadas prevalecen sobre las preexistentes; las clausulas ambiguas serán interpretadas contra el predisponerte.  Nuestro código civil adopta como principio general, rector, de



interpretación el sistema objetivo, lo que esta bien, puesto que toda interpretación tiene que empezar por el análisis de la declaración o declaraciones de voluntad con la que se forma el acto jurídico, pero en modo alguno puede desdeñar el sistema subjetivo como un principio subsidiario, porque la voluntad real del agente no solamente se evidencia con la declaración con la cual se forma el acto jurídico, sino también con los comportamientos compatibles con tal declaración, sean anteriores, o coetáneas o sucesivos, e inclusive con el silencio de las partes, sus necesidades, sus posibilidades, el  ambiente social en el cual se desenvuelven. Si el código adoptara el criterio objetivista a ultranza, sin ninguna atenuación, seria un pobre código puesto solamente al  servicio de la parte más fuerte, propiciaría la usura, la expoliación de la parte débil, el dolo.
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 CAPÍTULO II CLASIFICACIONES EN EL ACTO JURÍDICO 2.1. NATURALEZA DE LAS NORMAS INTERPRETATIVAS



Frente a la concepción tradicional que considera que las normas sobre interpretación son solamente máximas lógicas sugeridas por el legislador a los magistrados, meros consejos o directivas del criterio judicial o recomendaciones sin carácter obligatorio, la doctrina moderna predomínate reconoce que las normas de interpretación de acto jurídico son de carácter imperativo, cuyos criterios deben observarse ineludiblemente por el interprete con el fin de dar solución a las diversas cuestiones que se presenten con relación a la determinación del sentido y alcance del acto. Como dice Betti, “no se debe



inducir a creer que se trate de simples reglas técnicas destinadas a suministrar meros criterios orientados que no tienen carácter preceptivo ni valor vinculante”.



Por ser normas interpretativas de carácter imperativo y no dispositivo, deben observarse no solamente por los magistrados en sus casos sometidos a su conocimiento, sino también por las partes que deben tenerlas en cuenta para determinar el significado del acto jurídico que han celebrado, salvo, naturalmente, de mutuo acuerdo decidan darle una significación diferente a la que resulte de aplicar las normas interpretativas, puesto que en ejercicio de su autonomía privada, con el acto jurídico, no solamente pueden crear relaciones  jurídicas, sino que pueden modificarlas o extinguirlas. Las normas interpretativas del acto jurídico solamente son obligatorias  para las partes cuando estas no se pueden poner de acuerdo sobre un criterio diferente. En caso contrario, sea el acto unilateral, bilateral o plurilateral, a
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 nuestro entender, las normas interpretativas no son imperativas para el autor o autores del acto, quienes tiene la libertad iniciativa individual para otorgar a sus actos significación que deseen, persiguiendo cualquier interés social licito que merezca tutela jurídica. De lo que se deduce de las normas interpretativas del acto jurídico son imperativas para el magistrado y cualquier tercero, pero no para el autor o autores del acto. Para éstos serán imperativas solamente cuando el acto sea bilateral o plurilateral y no se pongan de acuerdo para dar al acto un significado diferente. En resumen, las normas sobre interpretación del acto jurídico son imperativas para los magistrados y para cualquier otro tercero, pero para las  partes solamente son imperativas si no hay acuerdo unánime diferente; las  partes, en ejercicio de su autonomía privada, pueden darle significación que quieran al acto jurídico que han celebrado con anterioridad con tal que no atenten contra normas imperativas no interpretativas, el orden publico y las  buenas costumbres.



2.2. DESTINATARIOS DE LAS NORMAS DE INTERPRETACION



Por su carácter imperativo, lo destinatarios de las normas de interpretación son todos aquellos interesados en saber el significado y alcance de un acto jurídico: los magistrados, los árbitros de Derecho y otros funcionarios  para poder resolver, dentro de limites de su competencias , un conflicto derivado del acto jurídico sometido su decisión; las partes, cuando es posible que se  pongan de acuerdo sobre criterios diferentes, para precisar su derechos de obligaciones con miras a la ejecución, por ej; del contrato que han celebrado; y cualquier tercero interesado en conocer el sentido y alcance de un acto jurídico
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 (por ej.,todos los que hacemos usos de los medios de un transporte publico tenemos intereses de saber cual es la significación y alcance de un contrato de seguro de responsabilidad civil celebrado por esas empresas que se dedican a esta actividad)



2.3. NATURALEZA JURÍDICA DE LA INTERPRETACIÓN



Para determinar el fundamento o esencia de la interpretación, tenemos que remitirnos necesariamente a las teorías que recoge la doctrina y la evolución de derecho. Al respecto podemos señalar las siguientes:



2.3.1. Teoría de la voluntad o subjetiva



Proviene de la doctrina francesa, señala, fundamentalmente, que  para interpretar un acto jurídico debe tenerse en consideración,  primordialmente la voluntad interna o subjetiva del sujeto, dejando de lado aquella voluntad externa, objetiva o exteriorizada por la persona. Como se podrá observar existe una prevalencia o preferencia del aspecto interno de la voluntad a diferencia de la voluntad exteriorizada.



2.3.2. Teoría de la declaración objetiva



Según esta teoría, propulsada por la escuela alemana, para interpretar los actos o negocios jurídicos se debe tener presente, esencialmente, la voluntad exteriorizada por la persona, mas no la voluntad interna o subjetiva. De lo expuesto, se nota pues un predominio 15



 de la declaración (voluntad externa) sobre la intención (voluntad interna). Asimismo debemos precisar que originalmente el Código Civil alemán BGB, estuvo impregnado de un criterio netamente subjetivista recogiendo el modelo francés plasmado en la categoría de la voluntad, sin embargo con posterioridad, por la corriente de la misma doctrina alemana, se optó a la teoría objetiva o de la declaración.



Como se podrá apreciar, las dos teorías citadas, resultan ser antagónicas entre sí, razón por la cual aparecieron otras dos teorías que tratan de conciliar a las señaladas, pero a la postre lo que originaron fue una bifurcación aún más notable entre ellas; trayendo una irremediable inconcibilidad, estas teorías son la teoría de la responsabilidad y la teoría de la confianza o buena fe.



2.3.3. Teoría de la responsabilidad



Tuvo como propulsor al alemán Ihering, quien señala que la  persona que emite una manifestación, por el solo hecho de hacerlo deberá garantizar que ella corresponde a su real intención, caso contrario estará obligado a indemnizar por su falta de sinceridad. Esta teoría por sus fundamentos doctrinales toma partido por la Teoría de la Voluntad, siendo afín a esta.
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 2.3.4. Teoría de la Confianza o Buena Fe



Establece un juzgamiento "a priori" de la buena fe, señalando que la persona que recibe una declaración debe considerar que la misma corresponde a la real voluntad de quien lo hace y, en caso de que ello suceda estará protegido con el amparo que otorga la buena fe. La teoría señalada tiene correlación con la Teoría de la declaración.



Pues bien, el correlato de las teorías desarrolladas y, relacionadas con el Código Civil peruano, tenemos que el artículo 168º recoge en forma clara la Teoría de la declaración y la teoría de la confianza o buena fe,  por



cuanto al



señalar en forma taxativa: "El acto jurídico debe ser interpretado de acuerdo con lo que se haya expresado en él y según el principio de la buena fe", se refiere tanto a la voluntad objetiva (expresado exteriormente la voluntad) así como a la  buena fe.



Según nuestro criterio, estamos de acuerdo con la adopción de la Teoría de la declaración, por cuanto además de otorgar seguridad jurídica (en el sentido que prevalecerá aquello que se ha expresado objetivamente en el acto jurídico), al considerar a la Teoría de la voluntad como principio de interpretación, sería contraproducente debido a que la interpretación al convertirse en un proceso meramente subjetivo, podría desnaturalizar la esencia del acto jurídico, más aún que éste una vez celebrado adquiere plena autonomía funcional o estructural que no puede ser variado, modificado o desnaturalizado día un proceso interpretativo.
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 2.4. CLASES DE INTERPRETACIÓN



La doctrina recoge que la interpretación tiene varias clases, dentro de las cuales (las más importantes) sobre interpretación auténtica, judicial, arbitral y doctrinaria (o doctrinal).



A) Interpretación Auténtica



Es aquella realizada por los mismos celebrantes del acto jurídico, donde, frente a la ambigüedad o poca claridad de alguna de las partes conformantes del mismo, procede a realizar la interpretación y, de llegar a desentrañar el verdadero sentido o alcance, será plasmado en un documento  posterior que vendrá a ser el acto interpretativo y pasan a formar parte del acto jurídico que se está interpretando.



B) Interpretación Judicial



En este caso, cuando no hay acuerdo para que las partes realicen la interpretación, o existiendo no se llega a ninguna solución respecto a la interpretación, es factible que se recurra al poder judicial, pues será el órgano  jurisdiccional el que interprete el acto jurídico que resulta ser poco claro. La interpretación que se realice será plasmada en la sentencia que dicte el respectivo juez. Estando frente a una resolución judicial, el caso de ser firme o que constituya una cosa juzgada, será vinculante esta determinación para
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 los celebrantes del acto jurídico o cualquier tercero que tenga interés respecto al mismo.



C) Interpretación Arbitral



Es aquella realizada por el árbitro, ante quien se somete el acto  jurídico que resulta ser poco claro, confuso o ambiguo para su interpretación  pertinente. El documento que contenga el acto interpretativo vendrá a ser el laudo arbitral, el que por cierto es vinculante para los que se someten a esta clase de interpretación.



D) Interpretación Doctrinal o Doctrinaria



Aquí se recurre ante un especialista o institución versada en materia  jurídica, en especial conocedores de acto jurídico, con la finalidad de que, en  base a sus nociones pormenorizadas en estos temas, procedan a encontrar el verdadero sentido o alcance de lo que resulta poco claro o ambiguo. Es interpretación podrá ser ilustrativa o referencial y, de ser el caso, servirá para efectos de que en su momento oportuno el juez o el árbitro, o las partes tengan a bien considerarlo. 2.5. CARÁCTER DE LAS NORMAS DE INTERPRETACIÓN



Consiste en determinar si las normas contenidas en el Código Sustantivo son potestativas o imperativas, para que puedan ser asumidas o no por el
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 intérprete al momento de realizar la labor de hermenéutica. Al respecto, existen dos corrientes en la doctrina:



2.5.1. Corriente Francesa



Según esta corriente doctrinaria, las normas interpretación son meras pautas, recomendaciones, parámetros, sugerencias, donde el intérprete tiene la potestad o libertad de acatar las uno, quedando a su criterio si las adopta para interpretar el acto jurídico sometido a su consideración.



2.5.2. Corriente Alemana, Italiana y Española



Estas posiciones doctrinarias son firmes en cuanto sus determinación, estableciendo que las normas de interpretación existentes en el Código Sustantivo son imperativas, obligatorias, preceptivas y necesarias, donde el intérprete, para realizar su labor de hermenéutica, deberá tenerlas en consideración de manera rigurosa.



Ahora bien, con relación a la posición doctrinaria que se acoge nuestra legislación civil, debemos precisar que opta por la corriente alemana, italiana y española, por cuanto estando al tenor de lo dispuesto en los artículos 168º, 169º y 170º del Código Civil, dentro de su redacción y contexto se coligen que son obligatorias y, deben ser tomadas en consideración por el intérprete al momento de desentrañar lo oscuro o ambiguo que lleva consigo el acto jurídico.
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 2.6. NORMAS DE INTERPRETACIÓN CONTENIDAS EN EL CÓDIGO CIVIL



El Código Civil peruano, en su contexto legal contiene dispersas normas interpretación que vienen a ser las siguientes:







Artículo 168º C.C. (principio general de interpretación).







Artículo



169ºC.C.



(método



de



interpretación



sistemático



o



interdependiente). 



Articuló 170º C.C. (método de interpretación finalista o teleológico).







Articulo 690º C.C. (carácter personal y voluntario del acto testamentario).







Artículo 1361º C.C. (fuerza vinculatoria del contrato)







Artículo 1362º C.C. (buena fe y común intención de las partes en el contrato).







Artículo 1401º C.C. (interpretación contra el estipulante).







Artículo 1351º C.C. (normas para la calificación del contrato).



2.7. FORMAS DE INTERPRETACIÓN DEL ACTO JURÍDICO



Por la integración del acto jurídico se llena las lagunas que presenta con las normas dispositivas que se consideran incluidas en el acto sino se ha dispuesto lo contrario, para determinar todos los efectos que se habrá de  producir. Se llenan los vacíos que se presentan para establecer todos sus efectos  puesto que el acto negocial obliga a las partes no solo en cuanto se haya expresado en el sino también en todos sus efectos que se deriven de la ley. 21



 2.7.1. Interpretación literal. Principio de la buena fe Articulo 168.- "El acto jurídico debe ser interpretado de acuerdo con lo que  se haya expresado en él  y según el principio de la buena fe." 



La buena fe en sentido objetivo o de corrección (regla de comportamiento). Se expresa como deber de lealtad. Este tipo de interpretación debe hacer prevalecer la razonable confianza sobre el significado del negocio.



2.7.2. Interpretación sistemática. Articulo 169.- "las cláusulas de los actos jurídicos se interpretan las unas por medio de las otras, atribuyéndose a las dudosas el sentido que resulte del conjunto de todas" 



La interpretación sistemática parte del hecho de que el acto  jurídico es un todo integral, una unidad indivisible, hallándose sus estipulaciones concatenadas las unas con las otras, cuya significación es una. Si en el acto jurídico existieran estipulaciones contradictorias, mediante la interpretación habría que armonizarlas. La interpretación del acto de autonomía privada (negocio  jurídico) es la técnica -aunque algunos autores prefieren el término procedimiento utilizada para indagar el significado (sentido) del texto y del contexto del negocio jurídico. En este sentido, la interpretación tiene como punto de referencia la realidad o experiencia social a la que se llega mediante las  operaciones cognoscitivas y
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 de observación.  Primero hay que concebir las palabras o términos para ver la realidad, y luego será necesario entenderla. Los términos jurídicos usados convencionalmente (noción convencional entre el lenguaje y la realidad) en la experiencia normativa son la expresión de las operaciones de los particulares en los intercambios de bienes y de servicios. La regulación de los intereses privados típicos o atípicos tutelados por el ordenamiento jurídico son analizados jurídicamente mediante la interpretación entendida como la operación destinada a considerar el sentido jurídicamente relevante del acto de autonomía privada. Es una realidad plenamente constatable que en el articulado correspondiente a la interpretación de los  negocios jurídicos (actos  jurídicos para nuestro Código Civil) no existe una integridad sistemática en los criterios interpretativos a utilizar ante un negocio a ser interpretado. Las modalidades de interpretación que se encuentran recogidas en los tres artículos dedicados a la temática interpretativa no contienen reglas armónicas de aplicación que se complementen entre sí; incluso no existe un orden de prioridad entre ellas, que permita esbozar la construcción de un sistema interpretativo unívoco, denotándose tan solo una tendencia objetivante , vinculada estrechamente al declaracionismo, que encuentra una de sus materializaciones  principalmente en el precepto legal ahora comentado. La interpretación sistemática implica que las cláusulas deben interpretarse según una unidad (totalidad) y una funcionalidad sistemática de vinculación entre los elementos del negocio concreto. Las
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 cláusulas concurren a formar un todo unitario y hallan explicación en la coherente reglamentación del negocio Es importante señalar que el mecanismo concreto de la interpretación sistemática encuentra como soporte la existencia de un círculo hermenéutico entre las partes y el "todo" del texto del negocio: las cláusulas particularmente analizadas y el conjunto de ellas configurarán "circularmente" el sentido del texto negocial. En otros términos, la utilización de la interpretación sistemática implica el reconocer una eventual conexión operativa, necesaria para establecer el sentido integral de la fattispecie negocial, entre las cláusulas negociales. En este sentido debe de ser entendido el mandato contenido en la norma comentada. Las cláusulas deben interpretarse teniendo presente que constituyen una unidad (totalidad) y que suponen intrínsecamente una funcionalidad sistemática de vinculación entre las estipulaciones del negocio concreto. Para determinar el significado integral del negocio, será necesario relacionar cada una de las disposiciones (partes o cláusulas) y la totalidad de sentido que en su conjunto poseen. Es decir, interesará la vinculación recíproca entre la unidad de sentido de todos los elementos involucrados en el negocio. Esta técnica de interpretación va más allá que la interpretación literal o textual de un negocio. Puede suceder que se determine la claridad de una cláusula pero ello no será suficiente para entender la lógica del negocio en su conjunto. La claridad de sentido de una cláusula o la inexistencia de dudas en una cláusula no debe ser óbice para utilizar esta técnica en todo el conjunto de las cláusulas que explican la lógica concreta del negocio interpretado.
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 La interpretación sistemática también comprende el  análisis de cláusulas eventualmente inválidas sin interesar si son eficaces o no,  porque en la interpretación del negocio en particular las cláusulas son trascendentes para la reconstrucción de la finalidad práctica perseguida y así determinar la función social (causa) ínsita en las reglas establecidas  por las partes. Sobre el plano práctico, este criterio se impone como un instrumento útil que además de contribuir al esclarecimiento del sentido de las cláusulas y del negocio en su conjunto, permite valorar de forma negativa y rechazar las interpretaciones que pretenden aislar una parte del reglamento negocial, así como también las situaciones específicas que resulten incoherentes con la totalidad del mismo. En síntesis, nos encontramos frente a una técnica  hermenéutica de un análisis coherente entre las cláusulas singulares y la totalidad de sentido (significado) del negocio jurídico concretamente considerado.



2.7.3. Interpretación Finalista Articulo 170: "Las expresiones que tengan varios sentidos deben entenderse en el más adecuado a la naturaleza y al objeto del acto" 



El presente articulo se inspira en la tercera regla de interpretación de Pothier que establece: "cuando en un contrato los términos son susceptibles de dos sentidos, se los debe entender en el sentido que mas conviene a la naturaleza del contrato" Los sujetos realizan actos jurídicos para que produzcan efectos y no para que no los produzcan. En otros términos, la finalidad que
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  persiguen con la realización del acto jurídico es la obtención de algún resultado práctico, algún fin económico o social, el mismo que cuando es  perseguido por dos o más partes es necesaria la reciproca lealtad entre ellas para alcanzarlo. Esta finalidad tiene un valor decisivo en la interpretación del acto jurídico, ya que este no es una mera literalidad, sino una unidad de propósitos[6]por lo que la interpretación no puede ser un proceso puramente subjetivo, puesto que una vez perfeccionado el acto jurídico, cobra una cierta autonomía, e impone sus propias exigencias.



Esta regla esta contenida en el Digesto, 35, 18: in stipulationibus cum quoeritur quid actum sit, verba contra stipulatorem interpretanda sunt (cuando en las estipulaciones se duda qué es lo que se haya hecho, las palabras han de ser interpretadas en contra del estipulante). Cuando las cláusulas generales son redactadas previa y unilateralmente por una de las partes en forma general y abstracta, con el fin de fijar el contenido normativo de una serie indefinida de futuros actos particulares, con elementos propios de ellos (art. 1392); y el acto  jurídico es por adhesión cuando una de las partes, colocada en la alternativa de aceptar o rechazar íntegramente las estipulaciones fijadas en formularos por la otra parte, declara su voluntad de aceptar (art. 1390). Como en los actos jurídicos concluidos mediante cláusulas generales o  por adhesión el contenido se origina en una sola de las partes, a ésta se le atribuye la responsabilidad por las oscuridades, impresiciones o ambigüedades, puesto que se estaba en sus manos el expresarse con
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 claridad, razón que justifica que el acto sea interpretado e su contra y a favor de la otra parte no estipulante. En el derecho romano el estipulante es quien formula el contenido del contrato, mientras que el promitente se limita a manifestar su adhesión. Cosa similar sucede con la contratación moderna masiva en la que el redactor del formulario de las cláusulas generales de contratación o del formulario del contrato por adhesión es el que formula el esquema del contrato, en tanto que el consumidor de los bienes y servicios ofrecidos en esta forma no tiene otra alternativa que producir su manifestación adhesiva o no contratar. Al igual que en las estipulaciones del derecho romano, en la contratación moderna masiva los textos han de interpretarse en contra del estipulante, porque el que redacta las cláusulas generales o el formulario está en la obligación de hablar claro, pues si utiliza frases o palabras oscuras, pretendiendo extraer beneficio de ellas, esta atentando contra la buena fe.



2.7.4. Interpretación restrictiva Esta regla de interpretación, no contenida en nuestro código, constituye la octava regla de pothier: por muy generales que sean los términos en que aparezca redactado un contrato, no comprenderá estas más cosas que aquellos sobres las cuales las partes se propusieron contratar. Por la denominada interpretación restrictiva, por muy comprensivas que sean las expresiones generales usadas por las partes, debe prevalecer la determinación concreta de las partes. El acto no
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 comprende los objetos sobre los cuales las partes se han propuesto convenir.



2.7.5. Interpretación extensiva Si en el acto jurídico se ha hecho referencia a un caso concreto con el fin de explicar alguno de sus efectos, no se consideran excluidos los casos no expresados a los que, de acuerdo a la razón y las circunstancias, pueda extenderse el contenido de dicho acto. Por el solo hecho de haber mencionado un caso como ejemplo para explicar algunos de los efectos del acto no puede quedar restringido su contenido al ejemplo propuesto, sino que tiene que comprender todos los casos que las  partes se han propuesto convenir.



2.7.6. Interpretación conservadora La razón del principio de conservación del acto jurídico reside en que las partes con su celebración tienden siempre a conseguir algún resultado práctico, social o económico y no para que o produzca ningún resultado. De ahí debe propenderse por la interpretación según la cual el acto produzca efectos jurídicos, antes que por ella por la cual no tendría ningún efecto. El resultado de la interpretación debe garantizar el resultado útil de acto.



2.7.7. Interpretación según los usos Esta regla de interpretación, como expresa Scognamiglio[7]se refiere a la hipótesis en la cual las cláusulas contractuales que resultan
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 ambiguas, es decir, de un tenor equivoco o contradictorio, y establece que en tal caso la interpretación debe tener en cuenta la practica observada en el lugar en el cual el contrato a sido concluido.



2.7.8. Interpretación a favor del deudor e interpretación equitativa Sin duda se trata de la última ratio del proceso interpretativo, a la cual se recurrirá si persiste la duda después de haber agotado las otras vías de interpretación. Si el acto es gratuito debe ser entendido en el sentido menos gravoso para el deudor. Si el acto es oneroso se  propenderá a que se realice una equitativa armonización de los interese de las partes.



2.8. INTERPRETACIÓN, CALIFICACIÓN E INTEGRACIÓN DEL ACTO JURÍDICO



a) Interpretación



Tal como se ha señalado, es una labor de hermenéutica destinada a encontrar el verdadero sentido hubo alcance de la manifestación de voluntad, contenida en determinada cláusula o parte del acto jurídico, que resulta ambiguo o poco claro. Es primordialmente una cuestión de hecho, debido a que se circunscribe al contexto en que fue celebrado el acto jurídico y, se interpretan tomando como marco de referencia ello.



 b) Calificación
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 La calificación del acto jurídico tiene como finalidad determinar el nombre o calificativo que le debe corresponder y, con ello permitir que normas jurídicas les serán de aplicación para su regulación. Es todo un  proceso el que comprende la calificación, por cuanto una vez establecido el sentido o alcance del acto, mediante la interpretación, se procede a fijar a este acto dentro de determinada especie negociada (llámese por ejemplo, compra-venta, mutuo, arrendamiento, comodato, etc.) para prevenir qué normas le serán de aplicación.



Debe tenerse presente que el acto jurídico no necesariamente corresponde al nombre que las partes puedan otorgarle, sino será aquel que  por su esencia y contenido esté regulado con determinado nomen juris por el ordenamiento legal, donde incluso puede constituirse en un acto innominado. Muchas veces por ignorancia o desconocimiento, las personas le atribuyen al determinado acto un nombre; sin embargo, de no corresponder este a su verdadera esencia, es posible enmendar el defecto anotado mediante la calificación, otorgando la correcta especie negocial que corresponde dicho acto.



c) Integración



Si partimos del supuesto que mediante la interpretación se encuentra el verdadero sentido o alcance de la manifestación de voluntad que resulta ambigua o poco clara, con la integración se llenan todos los
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 eventuales vacíos que pudiera llevar consigo el acto jurídico, encargándose de esta función el ordenamiento legal y, en este caso vendrá a ser el Código Civil. Así por ejemplo, si “A” vende su casa a “B” y, en la minuta (contrato de compraventa) omite señalar lo concerniente al saneamiento por evicción, en este caso, vía integración, será el Código Civil el que asuma dicha función integradora mediante el artículo 1484º y siguientes.



CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES



En el artículo 168º de Código Civil peruano de 1984, el interprete no puede apreci ar el sentido del acto de otro modo que no sea “en lo expresado” y solo “desde lo expresado”, por tanto la actividad del interprete se reduce a un juicio objetivo y extrínseco, 31



 sobre el significado del negocio, con la consecuencia, aun mas grave que la anterior, de un eventual sacrificio de la real determinación de las partes de algún modo manifestada aun  por actos formación del negocio, al cual debería conducir una correcta interpretación. Para superar los errores de la interpretación subjetiva y objetiva, la interpretación debe orientarse a determinar el significado más correcto del acto, considerando su función y eficacia como un instrumento de autorregulación de interés privado. El acto jurídico, debe ser respetado y no debe ser sacrificada haciendo prevalecer sobre el punto de vista de las partes de un juicio objetivo y abstracto- con la otra de atribuir al acto, un posible significado que valga para salvar la auto regulación de los intereses  privados (principio de conservación del acto jurídico).
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